
EL CONCEJO MUNiCTPAL DEL CANTON PUERTO QUITO.
CONSiDERANDO:

Que, mediante Resolución No SENRES-2CC9-000080 de 3 de abril det 2009, oublicada en
el Registro Oficial No 575 de 22 de abril del mismo año, ia Secretaría Nacional Técnica de
Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector público, expide el
"Ordenanza para el pago de viát¡cos, movil¡zaciones, subsistencias y alimentación para el
cumplimiento de licencias de servicios ¡nstitucionales";

Que, la disposición general segunda de la resolución menciortada en el considerando
precedente, faculta a que las instituc¡ones del sector público puedan elaborar sus prop¡os
ordenanzas en los que se deberán establecer los requisitos y la normatividad ¡nterna para
la correcta aplicación de lo establecido en el Ordenanza de la SENRES;

Que, en cumplim¡ento de las disposiciones dei organismo ¡'ector de los recursos humanos
y remunerac¡ones del sector público - SENRES, el Ministerio de Transporte v Obras
Públicas puede estructurar su prcp¡a reglamentación interna; y,

En uso de las atribuc¡ones que le confiere ¡a ley,

Acuerda:

EXPEDIR LA ORDENAT{ZA PARA EL PAGO DE VIÁTICOS,
MOVILIZACIONES, SUBSISTENCIAS Y ALIMENTACIÓN PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LICENCIAS DE SERVIOOS INSTITUCIONALES DEL
GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTMLIZADO IV1UNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO

CAPITULO I
AMBITO Y APLICACION

Art. 1.- Ámbito y alcance.- Las disposiciones constantes en ia presente ordenanza son oe
aplicación en el Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal del Cantón Puefto Quito.

Alcance.- Las disposiciones prev¡stas en esta ordenanza se apl¡carán a lo concerniente a la
solicitud, autorización, liquidac¡ón y pago de ,/¡átrcos, movilizac¡ones, subs¡stencias,
alimentación y gastos de transporte para los dignaiar¡os, autoridades, funcionarios,
empleados y trabajadores amparados por la Ley de Servicio público y el Código del
Trabaio.

Art. 2.- Unidades responsables de la a.ollcaciór1 ¡nterna.- La Jefatura de Recursos
Humanos, y la Dirección Financiera de !a Flu¡lcicalidad, serán ias encafqadas de !a
aplicación del present€ ordenanza,

*



CAPMJLO II
DEFINICIONES Y CONCEPTOS

Art- 3.- v¡át¡co.- Es el estipendio monetario o valor diario que los serv¡dores y trabajadores
de la ¡nsütución, reciben por el cumpl¡miento de seruic¡os institucionales cuando tienen
que pernoctar fuera de su domicilio y lugar habitual de trabajo, destinado a sufragar los
gastos de alojam¡ento y alimentación en el lugar donde cumple su licenc¡a de serviciós.

En el evento de que en er rugar de trabajo en er que se cumpre ra ricencia de
servic¡os institucionales, no existan sitios o disponibilldad de alojamiento que facil¡te
el desarrollo de las act¡vidades del servidor, este podrá hacerló en la ciudad más
cercana, de lo cual se dejará expresa constancia en el respect¡vo informe de
comisión; para el efecto se le reconocerá el valor del viático conespondienie il
lugar o ciudad donde pernoctó.

Los servidores que reciben el valor correspondiente al viático y al día siguiente tienen que
continuar con su l¡cenc¡a de servic¡os inst¡tucionales fuera de su domiciio y lugar habitua
de trabajo, tendrán derecho al pago de alimentación o subsistencias acorde con lo
estipulado en el presente ordenanza.

Art. 4.- De las subsistencias.- Es el estipendio monetario o valor destinado a sufragar los
gastos de alimentación en el lugar donde cumpfen la licencia los seruidores y trabajádores
de la institución.

son declarados en licencia de servic¡os ¡nstitucionales con subsistencias cuando tenganque desplazarse fuera de su domicilio y lugar habitual de trabajo por ¡ornadas oe,G le
horas diarias de labor; y, cuando er viaje de-ida y de regreso, se efectúe-er mismo día.

Art' 5.- De la alimentación.- se reconoce et pago por alimentación cuando la licencia
deba real¡zarse fuera del domicilio y lugar habituál áe trabajo por ¡ornadai ae i,ast áhoras dlarias y el viaje de ida y regreso se efectúe el mismo día.

El tlempo de cárcuro de ras horas para er cumprimiento de ra ricencia para subs¡stenc¡a oalimentación, iniciará desde er momento en que er servidor se trasraúe para rearizar raslabores por concepto de esta ricencia, para io cuar deberá adjuntar *'r, ¡"i"rr* iá,
detalles y respectivos just¡ficauvos.

Art' 6.- Del pago por movirización.o transporte.- Los gastos de movirizac¡ón o transporteson.aquellos en ros que incurre. ra ¡nstitución, por rá movirizac¡ón v transporte J!-ios
s.ervido-res y trabajadores, cuando se trasladan a ciudades u otros lugares fuera de sudomic¡l¡o y lugar habitual de trabajo.

4ft. 7.- lur¡sd¡cción cantonar.- Es er área geográfica, que const¡tuye er rugar habituar detrabajo de los servidores y trabajadores para efcumpiimiento de rai adiv¡iuG, o¡rpr.rtu.por autoridad competente.
Art. 8.- -Lugar habituar de trabajo.- por rugar habituar de trabajo se entenderá rajurisdicc¡ón cantonar en ra que er servidor o [raba¡ador reariza sus iaoores cot¡á¡anas ohab¡tuales.



Para el efecto se tomará en cuenta ro s¡guiente:

' Para los servidores y trabajadores que laboran en el Gobierno Autónomo
Descentralizado Mun¡cipal del Cantón puerto euito.

CAPITULO II
DE LA TABLA Y FORMA DE
CALCULO

Art.9.- Tabla de viáticos.- para. el cáiculo de viáricos, subsistencias y alimentación,
la Dirección Financiera, aplicarán la s¡guiente tabla:

NIVELES ZONA A USD ZONA B USD

PRIMER NIVEL:

Alcalde o Alcaldesa, Concejalas y Concejales. 90,00 80,00

SEGUNDO NIVEL:

Funcionarios del Nivel Jerárquico SuDerior 2. 70,0c 60,00

TERCER NIVEL
' Servidor Publ¡co I' Servidor Publico 7' Servidor Publico 6' Servidor Publico 5' Servidor Publico 4' Servidor Publico 3

. Servidor Publ¡co 2' Servidor Publ¡co 1
Servidores Profes¡onales ub¡cados err los giado: 14 hasta el 7 de ia
escala de 20 orados.

60,00 50,00

CUARTO NIVEL

' serv¡Oor pubttco de ADovc 4' Serv¡dor Público de Apoyo 3' Servidor Públ¡co de Apoyc 2' Servidor Público de Apoy,-r I' Servidor Público de Servicios 2' Servldor Públ¡co de Sen/i.tós i
Seni¡dores ubicados en los grado:, i:ei 6 ar
grados.
Choferes y el personal de segur¡cao /tfop¿)

el Códiqo der 
.r

:¿0

50,00 40,00

r



Art 10.- De ra zoniflcación.- para efectos de cálcuro, se considerará ras siguientes zonas;

Zona A.-
Comprende las capitales de provincia y las ciudades de Manta, Bahía de Caráquez,Quevedo, sarinas y ros cantones-¡e ra próuirrcia áe-é.upugor, en estos casos se apricaránIos valores determinados para esta zona en el Art. g dei pr"r"ntu ordenanza.

Zona B.-
comprende er resto de ras ciudades der país, en esios casos se apricarán ros varoresdeterm¡nados para esta zona en el Ari. 9 del pÉrant" orOln.nr..

Art' 11'- De ra forma de cárcuro.- E! cárcuro de viáticos, movirizaciones, subsistenc¡as yalimentación dentro del país, se reatizará ¿" f, iigri""iJm_n"ra,

a) Los serv¡dores y trab:jlgre: recibirán por concepto de v¡át¡cos diar¡os ros varoresdeterm¡nados en ra tabra mencionada en er Art. g de este ordenanza, murtipricado porel número de días legalmente autorizados for lu urlJrio.o competente;

b) El valor por concepro de mov¡l¡zación o transporte, debe ser la tarifa queregurarmente aprican ras. compaíiías nacionares de rransporte aéreo, terrestre oftuv¡at a la fecha de,,1!c1_*clon ¡ur .oiruip"nilnie botero o pasaje. cuanoora movirización se reariza en un medio de transporte inst¡tucionar se reconoce
:l- 

paso de peajes, pontazgos,, parqueadercs. transporte fruvial u otros rñed¡osde movirización adicionar, debiendo pr"rantur- ros cocumentos hab¡ritanteslegalmente conferidos y/o recibos 
"l¿r,i;;;;;'-'

t, 
o"!f ;:,"t 

de la subsistenc¡a es ei equivatente at vator del viático diario, d¡v¡dido para

d) El varor a pagar por concepto de ar¡mentación es er equ¡varente ar varor derviát¡co diar¡o, dividido para cuatro.

Art' 12- pago de viáticos' 
, 
subsistencias y arimentación para dignatarios y máximasautoridades institucionares. - La Arcardesa v ias y iss'cii.raras y concejares der cantónPuefto Qu¡to, recibirán por concepto de viáticó, ,r¡iÁi"n.¡" o ai¡mentac¡ón d¡aria, rosvarores determinados en el artículo g con 

"l 
U¡e, Éoiii"nio acicional.

CAPITULO III

DEL PROCEDIMIENTO

Art' 13'- De ros responsabres de las unidades internas.- Er Director de cada Dirección, pornecesidades ¡nstitucionares Dreviamente praninJJrr, pfor¿ ,or¡citar a ra máxima autori¿admediante el uso del "Formular¡o sln-001"; 

';;;t#il; 
de ta soticitud de ticenc¡a conremuneración, para er cum'r¡mrento de servicioi i"rtiiriion"r., fuera der rugar habituar detrabajo se efectuará con 3 días ¿" unti.¡pi.i¿n, Jjffiil. ra sor¡citud er cronograma de



act¡v¡dades a ejecutarse 7 ia necesided de i?agaf v¡áticos, transporte, subsistencias y/o
alimentación.

Autorizada la licencia a que se iefiere el ¡nc¡so añrer¡or, la documentación or¡g¡nal se
rem¡t¡rá con por lo menos 2 días ¡e rnticipac¡ón a ia clirección Financ¡era, para el cllculo y
pago del anticipo de los viáricos, rnovilización, subsistencias y/o alimentación. Igualmente,
la respect¡va unidad deberá infcrmar a la iefatuía de Recursos Humanos o a la unidad
Administrat¡va de Talento Humano, los días qr,re ios funcionarios o servidores harán uso de
la l¡cenc¡a de servicios instituc¡onates, para efectos,lel control de as¡stencia.

5e exceptúan de estos plazcs, lcs casos de imper:os¿i necesijad jnstjtuc¡onal, autor¡zados
ocr la máxima autofidad.

rJna vez aprobada la so!ic¡trii de licerrcia de serr icics ¡nst¡iuc¡onales, se rem¡tii.á e¡
"Formulario SLR-001" aj Direcror, rerspectivo, a fin de que se autor¡ce y provea el medio de
transporte respectivo,

NIVELES DE AUTORIZACION P/TRA LICENCIA CoN REIvIUNEMcIoN

Art" 14.- De ¡a Direcc¡ón F¡nanciera,- rJna vez descrito el sustento en la solicitud
de licencia con remuneración en el Formu¡ar¡o "StR-001", elaborada oor el
requirente y la respectiva autori¿acién de la autcr;.Jad n.Ji'\'rinadora¡ la Direcc¡óF
Financiera, verificará l¿ d¡spcn¡biiidad pre-cupuesreria y de ex¡st¡r los fondos,

realiza¡"án el cálculo respedivc para ei pagc de viáti:os. movilizaclones, subs!stencias y/ó
aiimentación de los días que efec;ivamente sean autorizados y or-cceoerá con el pago Jel
ant¡c¡po de viáticos con 2 días previos a la l¡cencia, exceptuando casos de impériosa
neces¡dad institucional autor¡zada por la máxima autor¡dad.

Para el cumpl¡miento de esta disposición la Direcc¡ón F¡nanc¡era mantendrán viqente la
paft¡da presupuestaria para el pago tJe viáticL.s, subsisfenc¡as. alimentación y/o gástos de
transpof.e a que se refiere esta o¡derranz¿.

De no existir disponibil¡dad presüpue3tar¡a, la solicitud y autorización de licencia de
servicios quedará insubsistente.

AUTO RIZA
DO POR.:

ALL}iDE/S
SOL]CTTADO POR: WS'|O BUENOi

. Conce-jales
¡ Directores

" JefesDepartamentales. Alcaldesa

. Empleados y T|al,ejadoiea Directol
AlcalCe/sa
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41.,15'- De. ra D¡recc¡ón y de ras unidades de recursos humanos.- Es de responsabiridadde ras unidades de recursos humanos, mantener un reg¡stro pormenorizado de raslicencias de servicios inst¡tucionares autor¡áai ¿entro oe cada ejercic¡o fiscar.corresponde a ra Dirección Financiera, runiun"iru áo.i,rentación de soporte respecto oelos rubros cancelados por concepto de l¡cencias Oe serv¡i¡os institucionales.

l-o: :erviqgres y- trabajadores s¡n excepción, deberán obrigator¡amente utir¡zar roscorrespondientes formurarios de soricitud e infoimes ¿" r¡."n.¡a-pái.l .rrpr¡.,ni*i" ¿"servic¡os ¡nstitucionales constantes en la presente oiJ"nánr..

Art. 16.- Excepción en casos de urgencia.- únicamente por necesidad inst¡tucionar como
:::?-.lr ". casos emergenres ros iervidores fáJiin'u-¿qr¡r¡. d¡rectamente ros boretos oerransporte, previo la autorización de la mixima autor¡dad o,, J.l"g.;;-.0.r. 

"f
cumprimiento de ra r¡cencia de servic¡os institucionarei. o¡cnos gástos-iostÉ¡Jril,ln."deberán ser reemborsados, por ra o¡Á..¡¿n n"ur.'¡áü previo ra presentación de loscomprobantes de respaldo de ta adquisición v rt¡ii.iiiáni. tos botetos.

1,T: 17. Restricción at pago de viáticos.- Los viáücos determ¡nados de acuerdo con rasd¡spos¡ciones precedentes. serán pagados ror.r"ni" 
"ni.so 

de ricenc¡as que no excedande 10 días raborabres conúnuos en un mismo rugar de tratajo, tanto para servidores comotrabajadores de la institución.

Si por necesidades de serviciore 
::?j"?rr?ru este tÍmite, cuatquiera sea la zona en que seencuentre con ricencia, se reggnoge.ra 

lesoe et prrmer o7a de ricencia hasta er rímite de 30días calendario, el 70olo del valor del viático d¡ario.

Art' 18'- pago de viáticos en días. feriados.- Se prohíbe conceder ricencia para elcumprimiento de servic¡os instiruc¡onares . ro, ,u*r¿Jr.l'y trabajadores durante ros díasferiados o de descanso ootig_atorio,- Jvó' ;';;; excepcionares o considerados

:$ü::]t"t 
debidamente justificados y autorizaoos-io, la'm¿x¡mi *t"ilii"" i,

Art l9'- De la responsabilidad por el pago de viáticos.- Los servidores que laboran en laDirección F¡nanc¡era encaroada',der á;i;ü ti.ié.Luo desemborso, así como rosbeneficiarios de esras, ser5n sor¡dar¡am;"i. ;ó";;;b"h, der estricto cumprimiento de,presente ordenanza.

Art. 20.- De los informes Or"-]n:1.,: 
ry1. et cumptimiento oe serv¡cios ¡nstitucionates._Dentro der término de 4 días 

. 
de cumpr¡da ra ricencia. ros 

.servidores y trabajadorespresentarán a ta máxima .qr]fg, 
"ii;i;_";"';;']fru,o"o", y productos atcanzadosen er Formurario ILR-002. "Informe de.Licencia rán Á"mün"r.c¡0n,, en er que constará rafecha, hora de satida v hora.de rrauou."r o-árii;";i;;;, hab*uat de traba;o, et cualdeberá ser enviado a ta Dirección r¡n-ancieia ;;;;';';rárii""r"specrivo.

Si para el cumplim¡ento O" ,1,["1.],u,." utilizó un vehícuto de la entidad, el Directorrespectivo, autorizará ra utirizac¡ón der transporte, r"iünü er Formurario sLR_'o3,,Hoiade Ruta", ra que contendrá: Erobreto o"l. ft.."ií.,""á,i[il * ia unidad soricitante, tipode vehícuro, número de praca, detá|e ¿el .ecoriioolea[."áo .on su respect¡vo kjrometraie



y el detalle de provisión de lub¡icarres y comilust¡bres y los nombres y f¡rmas del
func¡onar¡o responsable de la licencia y del conductor.

una vez concluida la ccrrrsión deberá adjuntarse Ji ¡nforme los pases a bordo en caso de
transporte aéreo, o los talonarios de los boletos de transporte terrestre, con Ia respectrva
fecha y hora de salida.

cuando la movilización del servidor se hub;ere realizado en transpofte aéreo de charter
prov¡sto_ por una ¡nstitución pública, únicarnente deberá hacer constar esta particularidad
en el ¡nforme de cumpl¡miento cie licencia a la Unidad Financ¡era.

s¡ la ent¡dad no dispone cie los medi<¡s para la movilizac¡ón instituc¡onal y esta no pueda
rtratizarse a través del transporte aéreo comercial, se podrá hacerio en tranioorte
contratado o de uso coiectivc, rara lo cuat la Dirección respectiva, presentará los
just¡f¡cativos correspondientes respecto cje la utilizac¡ón de estos servicios, considerando
las siguientes di rectrices :

- Los vehículos contratados ceberán reunir las condic¡ones de seguridad necesar¡as y
la capacidad suf¡ciente para ¡rasladar al personal.

- El transporte contratado será de una corrpañía legalmente constituida, cuyo cosio
cscile entre los precios del r¡ercado.

- se planificará pi¡a que se maxirn,ce er uso que se dé ai transporte contratado v se
r;:inirnicen los costos.

- Para el caso de tras¡aoo de seni¡dores y trabalacrores dentro de las c¡udades donde
se realiza la licencia para ei cum¡¡imiento de servic¡os institucionales, se ut¡lizarán los
medios de transpode mas;vo y excepcionalmente los taxis. t-os costos para este último
t¡po de transporte no superarán los cinco usD diar¡os. En el informe respectivo deberá
constar la hoja de ruta en ia que se e$ablezca el lugar oe paftida, lugar de destino y
el costo de la movilización.

Por excepción y en casos debiciamente justlf¡cados, cuandc la licenc¡a sea superior al
irúntero de días auiori¿ados, se adjijntaiá oe marera cblrllato a al informe le
comunícación mediante la cua! la i'ráxima autoi'idacj, atrtorizará la extensiórr de ia licencia.

En ei evento de que la iicenc;a pior ei cu¡npl¡¡'n;ento de sery¡cios inst¡tucionaies se
suspenda por razones de fueza mayor o dispos¡ción de autoridad super¡or. el responsable
de Cada Unidad Administrativa, comunicará por escrito a las unidades de iecursos
Humanos, y a la Dirección respectiva, y a la Dirección F¡nanc¡era, para que este proceda al
reintegro o devolución cie ios valores recib¡üos.

Art. 21- Liquidación de viáticos.- La Direccjón F¡nanciera, sobre la base cje ,os justificativos
o ¡ntbrmes presentados por los ssrvidoies y trab?jadofes, realiza¡-án la iiquioáción cie los
viát-icos por el nútnero de días ereclvarirente ü1.¡¡¡zados en la licerlc¡a.

I



Cuando ra ricenc¡a se rearice en un cantón de ra provincia donde er servidor o trabajadorlabora hab¡tuarmente, no se.reconocerán varores por concepto de viáticos, únicamentetendrán derecho ar reconocimiento de ros gastos Jell¡Jri"nto y arimentación necesa.ospara er cumpr¡miento de ra ricencia, previoia presentacián o" r.áái 
"."tái'lá'""litll amonto totar no podrá superar ar varor estabrecido po, 

"rt" 
oroan.nza para ros viát¡cos.

A¡1.22- Liquidación de subsistencias, afimentac¡ón y movir¡zación.- por er día de retornouna vez cumprida ra ricencia de servicios institücionares, t" pug.rJ ,;b*ü;irr,alimentación o transpofte, contab¡r¡zando er número á" hor., efectivamente empreadas,tomando como base ra hora de sarida, hasta la hora oe tegada ar domicirio o ruoarhabitual de trabajo, de acuerdo a ro previsto en los articuros +, tl l¿"'"rü'"#;i:
En el caso del pago de sug:isl:T¡ls, atimentación, movit¡zación y/o transporte por elcumprim¡ento de ricencias de. servicios institucionares iumpridas en er mismo día, sereconocerá de acuerdo ar número de horas.o.iru¡r¡ráa.i ¿ur¿" r.'¡,'ái."¿i"ilí¡0",cuatqu¡era que fuere *t , h::gi.11f9ra de ilegada ar rutár ae residenc¡a 

" 
J" tr.¡.i",i.acuerdo a to previsto en los artículos a, 5 y 6 dé este ordánanza.

cuando ra ricencia se rearice.en un cantón de ra provincia donde er servidor otrabajador labora habitual
e u i n i; dé e n r a prov¡ 

n Já a J [il.',? g".,i'. 
ti:n 

"t:T' ?¿ ffi ::1 H::,:' ¿ jj "::[Tvalor de la subsistencia o arimentación estaoec¡JoJ en- eii" oro"nun..; sin embargo se rereconocerán ros gastos de movirización v .i¡r"nlul¡¿n que fueron necesar¡os para ercumplimiento de ra ricencia, mismos que se re riquidaÉn prev¡o ra presentación de fact,-.:raso noias de venta' Er monto total que se ,econócerá de estos guitot no poái¿ *0"#,,valor estabrecido por esta ordenanr. por .on*pto-¿! liüLtenc¡as o arimentación.

El trasJado de un serv¡dor púbrico rnunicipar (Dignatarios, Autor¡dades, Func¡onarios
l:?F_1Í*l y Trabajadores) a.tos rec¡ntos que ástén a más de 15 Km, de ia cabecerJcanrona¡: se pagará er varor de g2,50 por cada arimentac¡ón sin que;"";.;;;;;r;presentación de factura o nota de venta, debiendo j*t¡nliir. con ra certif¡cac¡ón der rugar

¡iln::*l["::lj;o:' ..,o de pernoctaf y ho;t;;; en dicho rusar de,,.n.¡o,?

4ft 23'- De ra asistencia a eventos inst¡tuc¡onares fuera der dom¡c¡rio o rugar habitual de
Tlbr]g: cuando un Dignatar¡q rrncion.r¡o, ÉriÉuál'i tirou¡.co,. deba asistir a eventosde capac¡tación, el cADMcpe- cubrirá 

,toáos loi g*lo; 
'p* 

at¡mentación, hospedaje,transporte y/o movir¡zación Dara er desprazamiento iuera ¿e su domicirio o rugar habitualde trabajo. En el caso qru 
:-:t?, varoie, en ,;;";lr;; sean super¡ores at valor quecorresponde a v¡áticos, subsistencias, arimentac¡áí- ttiovirzación y/o i;ü;.,":iexcedente será cubierto por la Municioaiidad.

si la ent¡dad organizadora de ros eventos cubre er totar ros gastos, er servidor o trabaiador
il:":;:i:. derecho at pago de v¡¿t¡cos,-sr¡i¡sieiciái,.ri,.n"ntu.ón, movitización o

Art' 24'- Descuento de viát¡cos, subsistencias o arimentación,- s¡ ra ent¡dad organ¡zadoracubriere los gastos de ros rubros que integran er viát¡co, ái iervidor ya no tendrá derecho



a percit)rrlos, En el even:o f,uia ia itjijfr-ri:¡!;ri úrar;rr 
'jzñdora 

no cubra uno de estos gastos, c
este gastos supere ei v¿iar¡- dLli viá,-ict, srjb:jtstenri¿J (j al¡menración el servidor oúblico
rnunicipal, deberá presentar ia 'ec:uia r: i.oia .je vr-,nta para su reconocimienio v
correspond¡ente liqu¡aac¡ón.

DISPOSICIOI\¡ES GENEMLHS:

PRIMERA.- Derecho a oerctbir ,¡láU,.:¿s iie it:, servici¡res en conlisión de serv¡cios en otras
instituciones.- Para aqueilos serrioor.ls que se ,.=ic¡rentren en comisión de ser./icios en el
GADMCPQ y deban cunrplrr una iic{incia de se;,.,ic:¡: i:!;tirucicnales fuera dei lug;,r. habitual
<je rrabajo, ia enticjad leg,'--ctr:.lcr,r'-o l¡s r¡iát!,:ns.. s.-r:,;i:;te nc.as, aii..nentacién c tr.ansrorte
,-l,ie ro:fesponda:!.

S¡GUNDA.- Prohibición.- Nc ¡,r.,ri:ú ri-a¡.rirse eri fc'rn¡a ¡íürrri; orra fcirmtlla, nlodo de pago
o n¡veles que ¡o se ajusteir ¿ i¿i t-,i()teirie orüen¡rnza.

TERCEM.- Pago de v¡át¡cos en casos cie .onvenios i¡ter¡nst¡trrcionales.- Los pfofesiona¡es
especializados, asesores, consj.lit.Jr--s .l cti'o ir¿tsoqal üclntrataoo sin relac¡ón de
aependencia, bajo cualquier Ílc.d¿rlicjad, teniriri Cerecho al pago de viáticos,
subsistenc¡as, al¡mentac¡ór, \,/o ínc!:iize.-ióii; s¡eíi',pf€ y cr.r;.:nCc se huo¡e!.e estabiec¡do en
el respect¡vo contrato y que e¡ r-)c¡'rto d:) sus honoiirrcs totales no estén incluidos estos
conceptos.

CITARTA.- ResDonsabilldai. - El iri:rrnp!irrleirro de cgia oi.i€nan::ó pc¡ pafie ie ]Js
D¡gnaterios. Autoricaoes, F,,:flcica,;:i'a'., ñmplelc--s ,, TraDájadof¿s, seíá ,.:oiit:.lnicaíjo
¡nt'ílcd¡<iianlente a la ii,-i:or-iijai nor"lii-rad¡lra, al i.'linisieii0 de R.ejaciirnes |-3bofaics y a le
Corrtraioría Generai dei üst¿o,.r, pnri:r iL:s tines legales :rc..r:irrr:rntes.

QUINTA.- Critei-ic c¡e ipi¡ci:cialn. i: lcs c.rs'rs Ce cu¡.ja qJe surjan de ia aplicación de ia
presente ordenanza, el 14in¡sterii', úe ilelac¡ones Labo:aies, absolverá las consultas de
mane!'a que las respuestas qur: e:ila ent;dad eariita arrr.i los requerirnientos, las cuales
serán de apl¡cac;ón ool¡gatc j":?.

SÍXTA.- Pagos inCebicios,- foda :ilt"rc¡ór que se ¡aEa a ser.ijr¡res fuerra del aicarrce de
este Crdenanza/ SerAÍ Cü;13i!ei'i":.r:: LOrtC ¡a¡¡LrS ;|;da[iCOS i/ CantrAvenCiOnes .t !e
p;esente ílormativ¡dao y i¡ !,iJ;i

SEFTIMA.- Requis¡to si¡e-qdirror!.- ,t.r ria;iiá iug;;; i:i pago oe r¡iáticos, subsistenc¡as,
ai¡n'rentación y gastos de movilizació¡: u t!'¡nspcric. rr n0 s¿ iiubiere cumpiioo el requ¡sito
sine-quanon establec¡dcr deniro ri'.+ jas 4or"ríi.rs qéi,:ietes e:nitidas por el lvl¡nisterio tle
Relaciones Laborales; esto e5 qL.l el srtrvlcls. c, :l:t::;ador hub¡ere sido declaraio
oieviarnente en licenc¡a de 9e1/¡cics.

OCTAVA.- Racionaiidad r.lc ial; llcí'¡,,::iag de i:ri\rlí¡ :r:j.' i.r')s Diflnatari05 y func¡onarios
responsables de autor¡zar !as iicr¡rt:ias ,iú- si.rn/ic¡rs, v.:i;lrán pr),- la rac!o¡lalidad de los
Cesplazam¡entos, ic: qir¡:-:-- con:r:cri.i;, r;n¡c¡ y exr.iuiii','ii¡ü,::e pa!'a casos ¡nd¡sp3n:rab¡es
prev¡amente just¡ficad,)s li seg'rr re i)ioqrairracjóo ilst¿iilecidai se utilizará etr



incumpl¡miento atinente a la racionalidad y a la normatividad establecida por el Min¡steno
de Relaciones Laborales.

NOVENA'- Funcionarios responsabres.- Los funcionarios que aprueben el ¡nforme de talicencia de servicios, serán responsabres administratúa, .¡u¡t, p"i.,at v p".ur¡iiiu.urt p-las acciones u omisiones que pudieran generarse.

DECIMA.- v¡gencia de ra partida presupuestar¡a.- La Dirección Financiera mantendrávigente la.partida presupuestar¡a y la d¡sponibir¡dad de recursos para el pago de viát¡cos,subs¡stenc¡as, arimentación, gastos de movir¡zación y transpofte a que se refiere esteordenanza.

DECIMA PRIMEM'- Facilidades de movilización.- Las D¡reccrones respect¡vas facil¡tarán losmedios necesar¡os de movirización a ros servidores y traba¡adores 
'qr" 

s" ourlr".en 
"nlicencia de serv¡cios.

DECIMA SEGUNDA.- Incumprimiento der presente ordenanza.- Er servidor o trabajadorque incumpra ro estabrecido .en er presente ordenanza, será sanc¡onado deconformidad con la normat¡vidad legal córresponAiente.

DECIMA TERCEM.- prevarencia. de normas.- Las d¡sposiciones de ra presente ordenanzaprevalecerán sobre las normas de las resoruciones o aau"roo, emit¡dos por el Min¡sterio deRelaciones Laborales.

DECIMA CUARTA.- rmputabi¡lga,g- para er cárcurc de pago de viáticos, subs¡stencias yalimentación, serán imputabres ros varores qr" por. .oniupto de ar¡mentación reciben rosservidores y trabajadores.

DECIMA QUINTA.- personar con discapacidad.- cuando se trata de ricencia de servic¡ospara personar con discapacidad, deberá observarse además, r.t 
-á¡rp"rro*r'ül

¡nstructivo em¡tido por ra sENRES mediante nésorr.ion No sENREs-2008-000123,publicada en Reg¡stro oficiar Nc 394 de 1 ¿".gorio d;i]ó08, reformada con Resoruc¡ónNo SENRES-2009-000089, constante en er Regisiro oniür rv" 586 de I de mayo der 2009.

DECIMA SE(TA.- Autorizac¡ones previas.- cuando por necesidades de trabajo reracionadascon su gest¡ón, los Jefes Departamentales requieran trJaoarse fuera de la Jurisdiccióncantonat, deberán contar necesariam"nt" .on'iá-rrio¡.u.¡¿. pl"i. J.iiir"áilil; ,:Máxima Autor¡dad para acceder a las l¡cenciai .on *r-rn-Jü.,on.

DECIMA SE'TIMA'- Modificaciones a ra estructura de ras unidades y a sus rores¡nstitucionares.- cuando por enmienda o reforma . iu ártruarr. orgánica, deb¡damenteaprobada por er M¡nisterio de Reraciones Laborares ,J- ruqr,"r"n modificar ros roresasignados a los servidores, se considerarán ¡n.orpoñoárl r. presente ordenanza.

DISPOSICIONES ESPECIALES

PRIME*^'- En todo ro no previsto en,este ordenanza, se estará a ro dispuesto en er ra Leyorgánica de servic¡o Público, su Reglamento v l"r i;érjá. y resotuc¡ones que ex'ida el
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l'linister¡o de Reraciones Laborares, rnás normas iegales o regramentarias vigentes que
fueren aplicables.

SEGUNDA.- si en er futuro se efecuaren reformas iegares o fegramentarias en materia deviátlcos, o se exp¡dieren nuevas resoiuciones por parte der organismo rector de ros
recursos humanos, se entenderán incorporadas en ra presente ordenanza, en ra parte
0eft¡nente.

TERCEM'- Para el pago de viáucos, movir¡zac¡ones y subsistencias en er exterior para ras y
los serv¡dores y obreros der Gobierno Autónomo Descenirarizado Municipar ¿ál C.nt¿Á
Puerto Quito, se estará a ro estabrec¡do en er Regramento para er paio oe vi;iicoi,
movil¡zaciones y subsistencias.en_ e! exterior para laJy los servidores y.o6reros públicos,
publicado en el reg¡stro ofic¡ai No39 de 24 de febrero de 2C111.

ARTÍCULO FINAL.- La presente ordenanza entrará en v¡gencra a partir de su pubricación
en Ia página Web sin pedu¡cio de su publtcación en el Reglstro Oficial

Dado en la sala de sesiones del concejo Municipal del cantón puerto eu¡to, a d¡ec¡siete de
mayo de 2012.

CERTIFICACIóN DE DISCUSIÓN Y APROBACIóN POR PARTE DEL CONCEJOMUNICIPAL,

Puerto Quito, a d¡ec¡ocho de mayo de 2012, la presente Ordenanza fue
aprobada por el llustre Concejo Munic¡pal del Cantón puerto euito, en
ord¡nar¡as realizadas er 116 de febrero y 17 de mayo de 2012.- Lo cERTIFIco.

discutida y
las sesiones

Ab. Ca
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l:!.iT"Alilt: 9!NEF-\L Dsl- 3i-iiili.rrrc r',ti'icr,rof'lC .-'!:.{:r:rRitLizA!íj ivllji\jicjp;r.L ,}el.
íl¡,t";.icN PUERTO Qüiro.- puer-io ilr,rir:c 

'¡ 
!ie;ntirjric ile ma;* üe 2ü i2, De cr-:r¡fo:rnicia:lion la razon que anteceile 'r en r.',.j¡pi!r:rie¡r,i a io drsijuesto ei.r Él ¡qi:sD /,uata del eiiíai,.o

'i22, cel Código ürgá:nicc de ci'gani:aciúri Tí:i.ito, iai Auto¡onía y Desc€nti-arizac¡ón,
i'errí:ase a la seño¡'e Alcalc'esa cier Goir;¿jj"iiir lLri:)írumo i.rescentrai2ado ML¡nicit:;al deicaltón puerto Quiro LA oRüEr{A¡{trd rfr¡¡tii EL p.qea ni ;ji¿l¡col,
¡loVxLIzACIONEs, SüBSISTENCIA5 y ALIMETq.¡.Act{"ii{ p.¿)itA -Ht-

F?ÜCESO DE SANC]ON:

QUrTO, Para su sangi/ón ieso¿¿t:. .a.

OJzf

Lc (tEliTit:ICO

ct'íMpLrMrENTo DE trcEti{clAs ilá sEfi.\rÍcros ir!,¡srITUCloNrr¡-f;s DErgppi:Rlo rurónr4uo DEscEi\¡ rR &Lru é,[,o M r., NiclpAr urr éÁi*ror* p[ rÁl.i

rri
:, '.1

.. :,,.-;:.! 1::, I ,.r rj ,: 1'

3AI\IION:

-a'Lc*f-uÍa DH¡- Gt'ErE.ÉrÍ.i:1 f.b'¡Qtü.-?fr,3{'.r riEsf:üifrR.ii.i-r¿í.ü{:t i,{trNltrp*L DEl.Clt\f{TÓfi¡ ptrERTO QrirITü." ii,ri:,t.: Cri;io, ¿t Zl C,i ¡1iayc (1.1i ¡iio 2t1;. ,.i ir)¡foimidad
con ¡a d¡sposición conien¡ca er .ii ir:i::f, nuii'lio d--i ,:,iít:uio 3?2 r 32/, c.i córi¡,.j¡, ,:,i:;,".:-;ci
de crganización Ter¡!f:oriai .4.r:o;-:Jn ¡ia ,-, se.sr:errrarizaciin. ir¿bi11;¡dL:sr. or-iee¡va¿c átrámii': iegal y est:ndo {ie acuer.)t jt¡¡i la Consiitu:;ó,t cie i; ReDúblicü 1"'' E..rr¡oisAi{cÍoNc tA oRS!}tAFi?.¿- pAF;r E¿- i}AGS OE I/}ÁT_íCOS, lrtov¡!-¡¿rrclr)NE.i,sttBs:sf iir¡crÁs Y Alrr,ierirTrrc:3ru p¡at rL cur¡r¡ptttt¡gñ¿To Ds !-rüEi,{r:r¡r,s L1[srRt/rcr{}s I!.,rSTf i'rjcri$td-¡..1frs DEt, G08rER.¡i.$ .au:-o¡¡¡:n¿riDñECi::NTtlAL'f¿A*c $ui¿:{ii¡,,q;.. t¡EL r.:.,1r\i.fóiT eurrc.io r,li-rft"c.. Aítr, ,:o ,r;. ;"'ide €jl i-ámiie le¡¡al ccrrt:sFcn,]iur"l1,¿t -:t.i:iifii¿¡:;e, t]oii:.í,;r:*se y p:llliqli:-se,

l;;.1:¿i;:;iffiffi€ffm " ,8 - ^- ?i
í-t;irlFlc\cloi\: 

'"H 

fl"r1ru
PL,errc Qu¡to. ¿ 2j üe jri:!-:: ú:r.r,t:r:,loy"'.fl).ia.:t.-, !3:¡{:.:ar:c íj€ne,_at de¡ Conaej..ll"luniarpai aer _Cdntiít zf 

.je r:., .illi:.:,, :er-i::,;iñ qte ,u ,iior,o liarc;za Fárraija Ibarrá,
li.::Í:,tj,,:,1^c.rté,2,// 

,;,tt',,i ', ,',i:.irj ra l;-.ter,i¡ria ,i,.,*-ni,,,.u.. cri l: iecha señ¿i¿cta.
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